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¿De qué morimos en España?



España y la UE: una comparativa sobre la mortalidad por cáncer



cánceres que han sido asociados con mayor frecuencia a 

exposiciones laborales

• pulmón

• vejiga urinaria

• mesotelioma (pleura y peritoneo)

• cáncer de piel no melanoma

• leucemias y linfomas

• fosas nasales

• laringe

• hígado (angiosarcoma)…





Características del cáncer laboral

• periodo de latencia largo: > 20 años

• predomina en el sexo masculino

• el 4-10 % de todos los cánceres son debidos a exposiciones laborales

• 30-40 % del total de cánceres en trabajadores de la industria están originados 

por su trabajo

• aplicando estas estimaciones al caso español, en el año 2017, 1.029 mujeres 

y 5.481 hombres habrían muerto por cáncer de origen laboral; ese mismo año 

se reconocieron 50 cánceres como profesionales (48 en hombres y 2 en 

mujeres)

• es decir, a pesar de toda la evidencia científica disponible desde hace años, el 

reconocimiento del cáncer como profesional en España es irrelevante. 



Atribuibles al trabajo
6.510

99,2%

Profesionales
50

0,8%

Fuente: Montserrat García Gómez. Ministerio de Sanidad. Elaboración propia con datos de 2017

Cáncer Laboral: magnitud del problema



Cáncer Laboral: magnitud del problema

Hombres

Mujeres

Atribuibles al trabajo
5.481♂ 1.029 ♀

99,2 %      99,8 %

Profesionales
48 ♂ 2 ♀

0,8 %   0,2 %

Fuente: Montserrat García Gómez. Ministerio de Sanidad. Elaboración propia con datos de 2017



Desde el punto de vista de la financiación 

 el hecho de que las enfermedades profesionales no estén siendo

reconocidas por el sistema de Seguridad Social como tales, sólo significa

que están siendo consideradas como enfermedades comunes, y están

siendo atendidas en cualquiera de los dispositivos del Sistema Nacional

de Salud,

 una adecuada gestión del gasto generado por estas enfermedades

aparece como muy relevante para la sostenibilidad del Sistema de Salud,

y para deslindar la responsabilidad financiera con el Sistema de

Seguridad Social (con las MuCOSS como entidades gestoras del

sistema).



Es necesario mejorar la detección, declaración y 

reconocimiento del cáncer de origen laboral, porque 

constituyen importantes puntos de partida para abordar 

su prevención, que se basa en la eliminación y el 

control de las exposiciones origen del riesgo.



¿Qué estamos haciendo?



SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL

SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD

SISTEMA DE PREVENCIÓN 

DE RIESGOS LABORALES

http://www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/ActualizacionEstrategiaCancer.pdf


El caso del amianto



Porcentaje de cánceres causados por el amianto respecto al total de 
cánceres profesionales reconocidos. España 1998-2011.

García Gómez et al. Asbestos-related occupational cancers compensated under the Spanish National Insurance System, 1978-2011. IJOEH 2014. 

El 30% de los cánceres por amianto reconocidos como profesionales lo han sido en trabajadores (ex) de 

entre 66 y 88 años, lo que concuerda con el periodo de latencia de estos cánceres. 



Casos de mesoteliomas  
reconocidos como 
enfermedad profesional 
en diversos países 
europeos, 1980-2003



Importaciones de amianto en España de 1906 a 2002 (círculos azules), muertes observadas por 

cáncer de pleura en hombres (círculos negros) de 1975 a 2011 y esperadas para 2012-2040

López-Abente G, García Gómez et al. Mortality from pleural cancer in Spain: time trends and updating of predictions up to 2020. BMC 

Cancer 2013; 13:528.



fue aprobado por la CSP, en su reunión
de 15 de diciembre de 2002

fue aprobado por el Pleno de la CNSST
en su reunión de 29 de enero de 2003

fue aprobado por el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud (reunión de su Comisión
Delegada de 26 de febrero de 2003).

las evaluaciones del PIVISTEA, tanto
cuantitativas como cualitativas están
disponibles en la web del MSCBS.

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES QUE HAN ESTADO EXPUESTOS A AMIANTO  – PIVISTEA –

http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/saludLaboral/vigiTrabajadores/AmiantoMenu.htm



Nº de trabajadores en las Comunidades Autónomas con historia de exposición laboral al amianto

Gracias a los procedimientos de búsqueda activa de todos los agentes implicados, un total de 56.373
trabajadores y trabajadoras están incluidos en el PIVISTEA.

El 54% son trabajadores post-expuestos, cuyo seguimiento corresponde al SNS, el 31,3% expuestos,
cuyo seguimiento es a cargo de la empresa, y el 14,8% son bajas para el registro.
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PIVISTEA 2016



https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/saludLaboral/cancerTrabajo.htm



Métodos

Método utilizado: Fracciones atribuibles (Rushton & col. - 2012).

Se han utilizado datos primarios (CMBD-H y CMBD-AAE) para estimar los casos
atendidos en el SNS atribuibles a exposiciones laborales en 2015.

Se elaboran mapas coropléticos para representar la variabilidad territorial



Resultados

Fuente: Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Instituto de Información Sanitaria. Registro de altas – CMBD. [Acceso Septiembre de 2018].  

En 2015 en España se produjeron…

16.671 INGRESOS 
HOSPITALARIOS
por cáncer atribuible al trabajo:

10.114 CONSULTAS 
Atención Ambulatoria 
especializada (AAE)
por cáncer atribuible al trabajo:



Ingresos atribuibles

(hombres)

Ingresos atribuibles

(mujeres)

Ingresos hospitalarios por cáncer atribuible a exposiciones laborales. España, 2015.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CMBD, 2015, y aplicación de FA a exposiciones laborales para cáncer. 



Tasas por 100.000 afiliados de ingresos hospitalarios por cáncer atribuible a 

exposiciones laborales. España, 2015.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CMBD, 2015, y aplicación de FA a exposiciones laborales para cáncer. 

Tasa Ingresos 

atribuibles 

/ 100.000 afiliados 

(hombres)

Tasa Ingresos atribuibles 

/ 100.000 afiliadas 

(mujeres)



Resultados

COSTE TOTAL DE LOS CÁNCERES 

ATRIBUIBLES AL TRABAJO:

156.879.342,9 euros 
(131.136.952 - 199.876.802,7)

Fuente: Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Instituto de Información Sanitaria. Registro de altas – CMBD. [Acceso Septiembre de 2018].  

x 4,3



Resultados

Fuente: Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Instituto de Información Sanitaria. Registro de altas – CMBD. [Acceso Septiembre de 2018].  

Ingresos hospitalarios por cáncer atribuible al trabajo, Castilla-La Mancha, 2015.

545 ingresos hospitalarios

y 216 AAE
119 ingresos hospitalarios

y 34 AAE



Ingresos hospitalarios por cáncer atribuible a exposiciones laborales. Castilla-La Mancha, 2015.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CMBD, 2015, y aplicación de FA a exposiciones laborales para cáncer. 



Resultados

COSTE TOTAL DE LOS CÁNCERES 

ATRIBUIBLES AL TRABAJO en CLM:

6.309.782,9 euros 
(5.234.082,9 - 8.264.378,1)

Fuente: Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. Instituto de Información Sanitaria. Registro de altas – CMBD. [Acceso Septiembre de 2018].  

x 5,2

Mujeres:

1.021.952,4 €

Hombres:

5.287.830,50 €



SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL

Ampliación del listado del R.D 1299/2006 con la inclusión de 

nuevas enfermedades profesionales



En el diálogo social sobre Enfermedades Profesionales se acordó en la 

reunión del 18 de junio de 2014:

– crear un Grupo Técnico de Enfermedades Profesionales con técnicos 

del INSS, DGOSS, MS, INSST, CC.OO, UGT, CEOE y CEPYME

– que recopile la evidencia científica sobre la génesis laboral de dos 

patologías concretas: cáncer de laringe producido por la inhalación de 

polvo de amianto y cáncer de pulmón por exposición a sílice cristalina. 



Artículo 5. Comunicación de enfermedades que podrían ser 

calificadas como profesionales (RD 1299/2006)

Cuando los facultativos del Sistema Nacional de Salud, con ocasión de sus 

actuaciones profesionales, tuvieran conocimiento de la existencia de una 

enfermedad de las incluidas en el anexo 1 que podría ser calificada como 

profesional, o bien de las recogidas en el anexo 2, y cuyo origen profesional se 

sospecha, lo comunicarán a los oportunos efectos, a través del organismo 

competente de cada comunidad autónoma y de las ciudades con Estatuto de 

Autonomía, a la entidad gestora, a los efectos de calificación previstos en el 

artículo 3 y, en su caso, a la entidad colaboradora de la Seguridad Social que 

asuma la protección de las contingencias profesionales. Igual comunicación 

deberán realizar los facultativos del servicio de prevención, en su caso.



GALICIA

ASTURIAS
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MADRID

CANARIAS

SISVEL: 

sistema de coordinación entre SP y SVS, que 

incluye comunicación a las Mutuas, según el 

artículo 5 del RD 199/2006, y sistema de vigilancia 

epidemiológica laboral, a través de la vigilancia 

específica de determinadas enfermedades.

Procedimiento de comunicación 

de casos sospechosos de  

origen profesional por parte de 

los facultativos de Osakidetza y 

de los Servicios de Prevención. 

Búsqueda activa de casos en 

registros sanitarios, SNS y SP

Sistema voluntario de notificación de 

problemas de salud relacionados con 

el trabajo desde AP. Instrucción

1/2007 del ICAM.
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Valoración de sospecha de 

cáncer profesional (EVASCAP)

Programa IT e Hª laboral

Comunicación de sospecha de 

enfermedad profesional desde 

atención primaria y SPRL

Valoración de 

sospecha 

desde SPRL

Comunicación 

sospecha desde 

SRS y SPRL

Comunicación de sospecha 

de enfermedad profesional 

desde SES y SPRL

Comunicación de sospecha de 

enfermedad profesional desde 

atención primaria y SPRL 



Para finalizar

Los cánceres de origen laboral se pueden evitar, pero para lograrlo se deben

conocer. Si no existen en las estadísticas oficiales, es difícil incluirlos en los planes y

programas de prevención de riesgos laborales.

Es imprescindible aplicar lo establecido en la normativa. La normativa REACH abre

nuevas oportunidades.

El reconocimiento de estas enfermedades como profesionales por el sistema de

seguridad social encuentra muchos obstáculos; además de las consecuencias para

el trabajador y su familia, se genera un impacto económico negativo en el SNS, que

asume el coste de su atención sanitaria.

El conocimiento actual de los carcinógenos laborales está sesgado hacia las

exposiciones “fáciles de estudiar”

Los retos de la investigación futura son:

– mejorar la especificidad y sensibilidad de la valoración de la exposición

– mejorar la detección, declaración y reconocimiento de estas enfermedades.



Muchas gracias por

vuestra atención 

;-)


